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ASOCIACION DE USUARIOS DEL SERVICIO ELECTRICO DE AREQUIPA

Consuma lo que es Peruano por que es bueno y mejor si es Arequipeño


COMUNICADO DE PRENSA
Ante el proceso de desinformación que sufre la ciudadanía, respecto al cobro fraudulento en las tarifas de electricidad en la facturación del 28 de febrero, debemos de precisar lo siguiente:

1°.- Con fecha 17 de enero del 2002, la empresa de generación eléctrica TERMOSELVA S.R.L. demandó extemporaneamente  al OSINERG mediante una indebida Acción de  Amparo, por la forma en que se había calculado las compensaciones a ETESELVA S.R.L., cuando la vía correspondiente era mediante un Proceso Contencioso Administrativo, argumentando que se había violado sus derechos a la no discriminación, a la propiedad y al debido proceso.
2°.- Inauditamente, el 50° Juzgado Civil de Lima, amparo ésta demanda en la cual no existe etapa probatoria que hubiera  permitido desbaratar semejantes pretensiones y sin emplazarse a los probables afectados que somos los consumidores y usuarios del Sistema Eléctrico Interconectado Nacional.

3°.- El Juez del 50 ° Juzgado Civil de Lima, finalmente  sentenció que los usuarios de la Red (incluidos los consumidores), asumiéramos las compensaciones del año 2001 correspondientes a la líneas L-251 y L252  de propiedad de ETESELVA S.R.L., ubicadas en las Regiones de Ucayali y Huanuco y cuyo costo son de exclusiva responsabilidad de TERMOSELVA y ANTAMINA, es decir que terceros no participes en la demanda como somos los usuarios consumidores nos viéramos afectados con un pago a favor de otros no participes que son ETESELVA S.R.L. y ANTAMINA S.A. vulnerando si, nuestros derechos al debido proceso, a la propiedad, a la igualdad ante la Ley y libertad de contratación.
4°.- Ésta aberrante sentencia fue apelada por el OSINERG y extrañamente confirmada por la Cuarta Sala Civil de Lima, lo cual ha quedado firme, sin embargo ante el pedido de TERMOSELVA S.R.L., el Juez en forma ilegal, amplió la sentencia ejecutoriada a los años 2002 hacia delante incluidos intereses.

5.-  OSINERG, apeló respecto a la ampliación de la sentencia, concediéndosele la apelación sin efecto suspensivo, es decir con la orden que proceda a instruir a las Distribuidoras Eléctricas como en nuestro caso SEAL, a efectuar el fraudulento cobro en la facturación del 28 de febrero.

6.-  Recientemente, la Cuarta Sala Civil de Lima ha resuelto la última apelación del OSINERG, ordenando que el cobro de los años 2002 adelante son improcedentes y el OSINERG deberá emitir una nueva resolución, instruyendo a SEAL que devuelva dichos cobros con sus respectivos intereses, sin embargo el beneficio ilícito  de aproximadamente S/ 10 000,000.00 de nuevos soles a favor de ETESELVA S.R.L. respecto al año 2001, continuará en firme.
7.- Éste hábil ardid se explica en la medida que TERMOSELVA S.R.L. y  ETESELVA S.R.L. infringiendo la Ley Antimonopolio en el Sector Eléctrico son de propiedad del mismo grupo económico, ambas empresas señalan el mismo domicilio fiscal y son gerenciadas  por la misma persona: Don Dante A. La Gatta

8.- Lo único que cabe ante estos hechos es demandar la nulidad de cosa juzgada fraudulenta, resultando extraño que se distraiga la atención de la comunidad de usuarios con otras recomendaciones que no tendrán efecto alguno, como reclamar administrativamente o que éstos recursos vayan a una entidad sin fines de lucro (ASPEC o San francisco?
Por lo que, nuestra Asociación habiendo reunido las pruebas suficientes al respecto, anunciamos que en el transcurso de la siguiente semana, en defensa de los intereses difusos de la sociedad iniciaremos la demanda de nulidad de cosa juzgada fraudulenta, que permita la devolución del integro de lo cobrado fraudulentamente y las sanciones penales y administrativas correspondientes.                                                           Arequipa 22 de junio del 2006.
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